
 
 

 

E N M I E N D A  N °  2  
 

I N V I T A C I Ó N  A  C O T I Z A R  N o .  5 0 0 0 0 0 3 1 0 4  
 

“ M A N T E N I M I E N T O  C O R R E C T I V O  D E  C R O M A T Ó G R A F O  
D E  B A N C O  G C - 1 3 1 0 ”  

 
A todas las Empresas interesadas: 
 
En atención a consultas realizadas e iniciativa propia de YPFB TRANSPORTE S.A. y de acuerdo a lo estipulado 
en la IC, Numeral 9. ACLARACIONES Y ENMIENDAS aclaramos lo siguiente:  
 

En la PARTE II – CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

 

Donde Dice: 

1. CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 
 

 Lugar de entrega del Servicio: De acuerdo a Términos de Referencia. 
 Documento contractual: Orden de Servicio  
 Plazo de Entrega del Servicio:  10 días calendario. 

 

Debe Decir: 

1. CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

 

 Lugar de entrega del Servicio: De acuerdo a Términos de Referencia. 
 Documento contractual: Orden de Servicio  
 Plazo de Entrega del Servicio:  10 días calendario después de orden de proceder  

 

 
En la PARTE III TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) 

Donde Dice: 

6. Plazos. 
Posterior al mantenimiento realizado de los equipos detallados en el punto 4, la Empresa Contratista 
deberá entregar el Informe de Mantenimiento de los trabajos realizados en un plazo máximo de 10 
días calendario. 

Debe Decir: 

6. Plazos. 
Posterior al mantenimiento realizado de los equipos detallados en el punto 4, la Empresa Contratista 
deberá entregar el Informe de Mantenimiento de los trabajos realizados en un plazo máximo de 10 
días calendario luego de coordinación y orden de proceder. 
 
 

 

Santa Cruz, junio de 2022 


